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REPUBLICA DEL ECUADOR | , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A DICIEMBRE eos 
NOMINA; E SOCIOS Y ACCIONISTAS lexpediente No. 9832 

No. B O 0016783  OTAL CAPITAL SOCIAL 26.000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA a o a a nn 
¿RUC "RAZON SOCIAL 
: 0990388805001 UNIVERSAL DE ILUMINACION C.A, 
4 AN AED SACO 9 LIA E O A A AA A A A € 

Inscritos en el Libro de Acciones' y Accionistas (Art, 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art: 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... Códigade 

  

DO, MTI, or 

  

  

  

    

  

  

O ARCA AGA da: ¿e RD Td ARA 

loo        

     
     

     

  

    

   
     

  

     

     
   

  
  

    

    
  

  

  

  

  

  

    
  

    

    

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

      

          

  

    

  

  

  

  

    

| Cédula, RUCoO |"Wetsiónde i Acciones o Aportaciones 
No... Apellidos y Nombres Completos 1/ a Nacionalidad Extranjeros. 2] No. VALOR TOTAL 

1| MARRIOTT S.A. 0990247595001._- 2.015 | 20.150.000. 
-2 ;/E£CON.. GUSTAVO MARRIOTT -- 0903659159 _=__ — 338 

3 PIEDAD MARRIOTT . _._ |ECUATORIAN - 0902453596__- 130 | 1.300.000 

41 COMERCIAL. MINSA. LL ECUATORIAN 11717004__- 1 651 650.000 

5: JUAN XAVIER MARRIOTT | ECUATORIAN 0908715634 __- | 26 | 260.000 

: ADOLFO ELOY MARRIOTT ECUATORIAN 090501930: - 26 260.000 
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Cenífico que la información es correcta   

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

  Guayaquil, Abril 10 de 1,995 
Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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